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LA PLATA, AE 

Que los días 5 y 6 de agosto del año en curso, se desarrollará en el Salón 

Multiespacios Jockey Club La Plata, el “IX Simposio Internacional de Reumatología 

Clínica" Visiting Profesor (PANLAR); y 

CONSIDERANDO: 

Que la referida jornada es organizada por la Asociación de Reumatología de la 

Provincia de Buenos Aires y el Servicio de Reumatología del H.I.G.A “General San Martín”, 

siendo estas entidades de gran relevancia y prestigio en nuestra comunidad; 

Que el presente simposio presenta como antecedente sus exitosas realizaciones 

anteriores; 

Que el mismo contará con la presencia de prestigiosos profesionales de nuestro 

país y del exterior de la especialidad; 

Que, atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar muy 

especialmente la realización de tan relevante acontecimiento, por lo que corresponde el 

dictado del presente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 19: Declárese el Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina, al “ZIX Simposio Internacional de 

Reumatología Clínica" Visiting Profesor (Panlar), organizado por la Asociación de 

Reumatología de la Provincia de Buenos Aires y el Servicio de Reumatología del H.I.G.A 

“General San Martín”, a desarrollarse los días 5 y 6 de agosto del año en curso en nuestra 

ciudad.- 

ARTICULO 29: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

ARTICULO 39: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 
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